
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

EL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

A la comunidad en general y especialmente a los habitantes del Municipio de 
Bucaramanga que mediante auto del diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Dieciséis 
(2016), de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 472 de 1998, se ADMITIÓ la 
ACCION POPULAR instaurada por KADIR CRISANTO PILONIETA DIAZ, en calidad 
de DEFENSOR DEL PUEBLO _REGIONAL _SANTANDER_ __contra, _MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, Aor la amenaza y vulneración de los derechos e iríttereses colectivos 
del goce y utilizaOón del espacio público, y el interés colectivo di de defensa del 
mismo, la seguridad pública , la prevéríción1.,deldéaWes previsiblesitécnicamente y a 
la realización de las construcciones ;-édificaciones y '(délarrollos urbanos respetando las 
disposiciones jurídieas, de rpalillei:á ordenada y da—ndo (prevalencia 'al beneficio de la 
calidad de vida de los habiteites violentados y pLiestos léh inminehte peligro por el 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA . Con él objetó de teneás''Siguiente4 pretensiones: 1. 
Que el Municipio de Buca(amanga'adopté\de r,nahera irinkédiata-las medidas necesarias 
de protección del derecho colectivo al doce y 'utilización'', del espacio público y al 
interés colectivo de1  defensa del mismo, así carné a la 'segLiridad;pública y el interés de 
defensa del mismo!, así'torno a la seguridad pública , a la p,révenión de desastres 
previsibles técnica('-nenrie ,: y a la realización de las construccione 	edificaciones y 
desarrollos urbano 4 respetando las disposicionés jurídi2jaS, ,,Eté máriera ordenada y 
dando prevalencia Al benéfigio,de la calidad de vida de lo,s-hábntes), que están siendo 
conculcados en la dalle 34No.`21- 27 y 21- 25 de la ciudad de Bucaramanga, 2. Que 
dentro de las mediAs a adoigár, se garantice la existe/ncia oVuna frahja de retiro de la 
edificación sobre la vía (andeA) de po'r lo menol- dos (2)';rWetros o, 'D'Ara de tal manera 
garantizar el libre tránsito seguro d0 los peatones ppl>Vsector. CorCel fin indicado, se 
libra el presente AVISO y se hace r fiLégaídelYrnisMo al interesado para efectos de su 
publicación en cualquier medio m yo, 	los di cinueve días del riies de abril de 
dos mil dieciséis (2016). 
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